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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

DECLARACION 
  
VISTO: Que el próximo 3 de Diciembre de 2021 se llevará a cabo la distinción a las y los 
Mejores Compañeros en nuestra ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, esta distinción a la mejor compañera y el mejor compañero 
implica ser elegida y elegido a través de una votación democrática entre las y los alumnos 
de las distintas instituciones educativas.  
 
Que, las y los alumnos reconocen entre sus pares una serie de actitudes y valores como 
la solidaridad, la entrega al prójimo y la vocación de servicio.  
 
Que, se entienden estas actitudes como las más nobles cualidades humanas para bregar 
por una sociedad solidaria, equitativa, igualitaria y respetuosa. 
 
Que, en el año 2018 bajo la Declaración N° 534 este Concejo Municipal con motivo del 
80° Aniversario del Rotary Club local declaró de Interés Social la actividad desarrollada 
por la Institución.  
 
Que, debido a la pandemia provocada por el Covid-19 no se pudo llevar a cabo en el año 
2020 y este año se retoma este acto de encuentro de la comunidad. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Declara: 
 
ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Social el Acto de Reconocimiento a las mejores 
compañeras y los mejores compañeros, llevado a cabo por el Rotary Club de nuestra 
ciudad.  
 
ARTÍCULO 2°: Entréguese reconocimiento y copia de la presente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 676 Sala de Sesiones, 01 de Diciembre de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 


